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Fol.

SEÑOR-

EVILLA DIZE.CLVE HA-
llandofe con obligación deferuira

V.M.con el amor, zeloi y lealtad,

q

íiempre acoftúbra,y con la demóf-
tracion q pide ocaíion en q la Real
perfonade V.M-affifle en campaña

con elopoGto de vn Rey de Francia, en deFenia de
la infidelidad de vafallos.cól'pirados a negar la obe
dienciaafu Rey y Sefiornatural

,
prociiíaudo por

todos medios tiranamente, nofolo confertiarfe en
fu traición, pero la dell tuición delta Monarquia.Y
reconociendo, que elzelo de fus Regidoresies el

mefmo q tuuicron los que la gauernaron quando
por fu cuenta fe vieró lucidos exercitos en feruicio

de los feñores Rey es predecelFores de V. M. como
lomanifieítan las liiítqrias- A procurado con fumo
defvelo bufcarenfus Archiuos exemplares que le

manifeílaílen.fi en aquellos tiempos fe obraua con
mas inteligencia; y fi en ellos fe hallaua medio por
donde haziendo los mayores esfuerzos, pudielfen

fatisfaciendofui dell'eos.hazer grandes demonítra
cioncs en fíruicio de V. M. correfpoiidientes a las

antiguas. Afe reconocido, que quien entonc'es o-

bfaua,no folo erael zelo.fino el poder; pues el cau-

dal delta Ciudad era tan grande,que ni las guerras

de Granada, en que tanto fe feñaló , ni las fabricas

que hizo en la reedificación de mucha parte de los

muros de Cádiz,ni las cafas de la Real Audiencia,

Albóndiga, Aduana, Cárceles, y Efcuelas déla C§
pañik d e lefus

, y Conuento de San Diego pqdierÓ

minorarle. Pues por los años de t jiro, era la renta

. ,
A que



que en cada vno dellos tenia eíla Ciudad tan con-
íiderable

.
que por eíla razonno tuuo la dificultad

lo mucho que hizo en íeruicio de fu Rey . que oy
tiene qualquiera demonftracion que deílee hazer,

por el corto eftado en que fe halla , auiendo decaí-

do delqentoncespoíreia:porque teniendoeftaCiu

dad muchos años en arrendamiéto las rentas Rea-

les de Alcaualas>y Almoxarifazgos
, y correfpon-

dencia con la Real hazienda, y lu Confejo.cobran
do,ypagando cada año mas de tres millones dedu
cadosmon lo qual.y con la riqueza de fus propios

tuuotanto crédito , particularmente defde el año
de 1570. en adelante

,
que el Señor Rey Don Filipe

Segundo, que eftá en el Cielo,teniendo necefsídad

en diferentes ocafiones de dinero
,
no fe halló tan

pronto en otra parte, ni con menos daño de intere-

fes,y cambios como en ella Ciudad, y afli le firiüo

con las cantidades figuientes, y en la forma que fe_

díri. i: r .

La primera fue de 8 oop. ducados, que ella Ciu-
dad tomó acenfo departiculares

, y con ellos fír-

uio a fu Mageftad, dándole en empeñólas villasde

Montemolin.Monefterio, Fuente de Cantos, Gal-

qadilla, Medina de las Torres
. y el Almendralejo

del Maeftrazgo,que erande la Orden de Santiago,

prouincia de León,con todas lás rentas a ella perte

necientes, y a la Mefamaeftral, y Goñuentos de la

dicha Orden,comoalos Comendadoresdelas di-

chas villas, y otros qualefquiera, y las rentas de las

alcaualas dellas:y las villas de Vtrera,Villamartirij

Acialcagar, y Caqalla de lafierra de la jurifdicion

defta Ciudad,con fus alcaualas. y con los valállos,

jurifdicion ciuihy criminal, alta, y baxa, mero áiix

to imperio.en primera,y fegundainftancia énlas'di

chas-diez villas,taífando fus retas en /.qs.^íy^joíf
A marauedis



marauedís
, y dos juros fobre alcaiialas de í.qs.

82-q ;43.marauedis,y otro fobre el fer.uicio ordina^
rio, y extraordinariojde z.qs.ó/g^^/i. tnarauedis,

que todos hazen lí. qs-z/off- que fon reditos de

700JJ. d ucados,a razón de a 14.. porque de los otros

looq.ducadosno llenó interes ninguno. Y auien-

do defempefiado fu Magelladlas villas por fin del

año de i6ij. fe hizo depofito en don Gerónimo
de Barrionueuo Depofitario General de la Corte,

donde fe les confignó a los cenfualiftas las cantida-

des que les pertenecían
, y oy fe eftán deuiendo de

efte depofito aj.qs. p de marauedis.

La fegunda fuero 7oop. ducados con que firuio

a fu Mageftad, que también tomó acenfo de parti-

culares, dándole en empeño a efta Ciudad vn juro

de ;op. ducados en renta fobre las alcaualas
,
que

con facultad Real fe hipotecó a eftos cenfosrdefé-

peñol'e eñe juro hazkndo depoíitoen don Geró-
nimo de Barrionueuo , en quienfe hizo configna-

cion a los cenfualiftas, a quien oy fe dcuen cantida

des coníiderables.

La tercera fue de joog.ducados
, q efta Ciudad

tomó acenfo de particulares
, y firuio a fu Magef-

tad con ellosjdandole en empeño vnjiiro fobrefus

alcaualas de 8. qs.de marauedis, que hipotecó a los

cenfos conlademashaziendadefus propios, con
facultad Real delaño de15i2.de queoy faltan por
redimir cantidades confiderables.

La quarta partida con que firuio a fu Mageftad
fue de ducados, que también tomó-a cen?

fodeparticnlares,recibiendo en empeño ío/qs. de

renta en feys juros fobre a-lcaualas, y álmoxarifaz»

gos
,
que fe hipotecaron a los eenfós Con facultad

Realdeao de Diziembre de i;ij. eonla-demas ha-

zienda defus propios, de que fe depen cantidades,

..;La quinta fue de /¡Soij.ducados.qae también to

mó



mo a cenfo, y fu Mageftad dio a efta ciudad en em
peño quatro juros,dosfobre alcauaIas,ydos fobre

almoxarifazgos.que rentauan cada año ij.qs.ii5p

marauedis.que le hipotecaron a los ceñios» con fa.-

cuitad Real delafto de 15yS.de que py fe deueq cá-

tidades.

La vltiraa partida fue de joop.ducados,que por
afsieftto que tomó ella Ciudad con fu Mageftad,

porque en ella no hiuiieífe Caualleros de concia,

le firüio con ellos,y fu Víagcítad dio licencia.y fa-

cultad pata que la Ciudad los facafe.y cóbrale con
fus réditos, cofto.y codas, de qualquier (ifa, arbi-

trio, o impoficion que le parecieíl'e, y ella Ciudad
eligió vna

, q para efte efeélo fe impufo de vnquar
to por ciento, quees la quarta parte de vn marauo
di por ciento

,
que ha rentado cada año j.qs. poco

mas, o menos
, y los a.qs. que faltan parafuplir los

S.qs. que caufauan de, réditos los dichos joop-du-
cados los fúplió.y pígó efta Ciudad; uíilí -'b omiu

Por manera que eftas feys partidas con que-efta

Ciudad firuio a fu Mageftad , que eftá eh.el Cielo,

montan ). millones 40'<)póií(í.ducados, de que paga

üa de reditos encada vn año pi.qs.a/op marauedis

y aunque fus Mayordomos cobraiian lo queproce
diadelas villas

j y de los juros que tenia en empe.;:

fío, no haziñ jacobranqa con la puntualidad que fe

requería para la paga de Iqs reditoslde los eenfos

por fus tercios comn eftaua obligada a tes cenfuat

Jiftas.’pofqimlos jutos que fu Mageftad dio eniem

peño,,eranen fincas altas, y.no fe podía qobrar finó

es vn año en otro/y como le ofrecierontantas dcaf

lionesde gaftos.enguei<rav y'etj losañofda Ja.pBfte

fe toRjáUft dí.foque pjDócediade los jutós-jique era

dinetO!píOBlipta,.}?fe déjauián de pagahlos cenlo.^

y df&i fctfue empeñando ddinaneraique ios cenfu»

cup, ’ diltas



liftas einbiauan execLitores a fus cobríqgas con fa-

larios
, y huno tiempo en q tuno cita Ciudad joq.j

ducados de coilas de falanos cada dia;y a vq aeree

dorvezino de Burgos fe pagaron
j[f.

dueadosde;
coftasjyíalarioS)Con que llegó a efl ado de no tener,

con que poder empedrar lus calles , ni acudirá las.

deinas obligaciones del bien común.
Para la adminiílracion de tan grandes rentas co.

molas délos Almoxarifazgos.y Alcaiialas fueron

neceífarios tantos miniílros
, y arrendadores para

ellas,algunos fueron alcanzados,yqiiebraron.de q
oy fe deué,yeílan por cob rar 2,50. qs.de mrs. cuya
cobrázafe á encargado a diferentes Mayordomos,

q nombró ella Ciudad, los quales hizicron diligen

ciasante los juezes que han íido del defempeño
, y

no fe han podido cobrar.

Para bafteccr la albóndiga de pan, para el focor--

ro de los vezinos en años denecelsidad,tomb a cé-

fo con facultad Real .¡tí/p.ducados, de que pagana
de reditos cada año ii. qs. jSppíío. mrs. y por
quiebras delosReceptores,yAdminiftradores fus

en tanta diminución
,
que no quedando del trigo

vna fanega en el Alhondiga¿ los débitos de los cen.

fos quedaron vinos. . >

Quandoel Ingles entró enla ciudadide ,Cádiz,

hizo ella Ciudad grandes gallos
, y preuenciones

con gente de guerra, y en leiuantar
, y ellablecer la

milicia.y embió a Vizcaya,y Milán a comprar mu
chas armas de cofeletes, picas, mofqiietes, y arcai

buces,y municiones de pólvora, y balas, que fe aii

confumido e-n las marchas que an hecho las cópat
£iaS de la railiciaa Cadiz^,':y.tPortl1.gal el:á8:0 ’df

1 í 19. qu5do fuAdageflad. el. Señor RcyidooFilipe
Tercero.qu&eíld en el Cifelo,hizo jornádilá;aqú.6'i

Reyno,y alas Armadas^yipkza de AyamtóúteÑ.ypi#

raeíta compra -fe tomaron a cenfo jnÉoótfectiiíad

B ' Real



Real if2g448- ducados
,
de qucfepagauan reditos

cada año 4.¿2pg8(í’7.marauedis.

En los tres años de ijpp- 1600.y lóoi.qne huno
pede en Seuilla.y fii tierra) acudió con fu acoílum
brado zelo y piedad a darlo neceíTario de medici-
naSjTegalos.y alimentos a los pobres enfermos , en

q galló mucho, y tomó a cenl'o con facultad Real

400. ducados, de que pagana yg/¡ffoo. mrs. de

reditos
, y fin los cenfos galló de fus propios mas

de loop. ducados, y perdió mas de de otros loog
en el encabezamiento de alcai)alas,y aimoxarifaz-

gos,que por la peñe no fe pudieron arrendarfus ré

tas por menor en lo que la Ciudad los tenia.

Por las caufasreferidas,ypor otras mas antiguas

para las qtiales le tomaron a cenfo grades cantida-

des
,
de que procedieron los tributos q aora llama

tributos viejos ,
llegó a deuer efta Ciudad 19. qs.

de mrs. de reditos de quenta de fus propios fobre

los pi.qs.25Cf[}.marauedis referidos,en que fe halló

con el empeño que fe dexa reconocer-, aumentado
lelos grandésgaftos que kian ocaifiotíado lasaue-

nidas del rio en fus inundaciones , con los reparos

hechos en la muralla
, y hufillos

, y enlos focorros

de los pobres,que fe hallauan anegados, y particu-

larmente el año de 626.en q lo elluuo tata parte def

ta Ciudad por tieropode quarenta dias , en que fe

gaftaron gruelTascantidadesde marauédis. <

Otros leruieios muy confiderabk&.hahechb ef
ta ciudad- por via de contrato alíeñobEmperador
don Oarlos,para la^jornada de ItaliOj'y Alemania,á
refiftirda entrada del Turco, común enemigo déla

Criftiandad.Y para la deT unez con j/'p^dueadasv

porq en ningún tiempo nb fé! pudielTenidiuiidtr. de
lajúriídicion deftaCindad ninguno dejos lugares

dellajni fus tierras ,yc©firmacio de fas nrfuilegioá.

h' /k Hiendo fiiMageftad:eI.fefior Reyí©)Tilipa3.c-

C gundo



gunJo.q efta en el CieIo,heCliD áfsietilo Con elCó
de de Oliaares,aqiiien tenia vendido la villa de Sá
lucar la mayor con fu jurifdicion

. y alcaualas
> y a

D'Francifco de Guzman, Marques q fue del Alga-

ua,la villa de Efcacen3,y campo de Tejada,y vnos
cortijos,y pefqucria.' y a D.Fadrique Enriquez de
Ribera fu May ordomo,y Prefíderrce del Real Có»
fejo de las Ordenes, la villa de Co llantina,y fp.va-
fallos,incluyendo en ellos los dellos lugares .fpara

q preftó confentimientoeíla Ciudad) por las nece
Edades q inftauan para las guerras contra los T ur-

cos, y Moros, y defeníá délas fronteras de Africa,

y gallos q fe hizieron enel añodcój. en las plateas

de Oran, y Mazalqui'iiir, que eftauan cercadas por
el Rey de Argel, y de los Turcos fus aliados. Y el

figúrente ano de 156^. en la recuperación del Peñó
deVelez,ellaCiudad firuio a fuMageftad c5 í^.qs.

o;^[jyp2.mrs.para pagar, y fatisfazerel.dinero que
auiau dado los dichos Conde de Oliüares.D.Fraq

cifco deGuzman,y D.Fadrique Enriquez deRibe
ra.para q los dichos lugares boluielTen al patrimo-
nio Real,y qellos,ni otros ningunos, ni las tierras,

montes,niprados,ni palios,ni caíbillos,n¡ otras ca-,

fas , ni fortalezas,no ie diuidiélTen
, nifacaferide la

jurifdicion delta Ciudad,, y fe confirmafén, como,
fe confirmarólos ptiuilegios de los feñores Reyes
D.AlonfoelS,abio,y D.jSanchó fu hijo,y el afsiéto

del Señor Emperador CarlosQuinto:y afsi mifmo,

por el reflo de los vaíTallos q quedaron por vender,

cúplimlento 3 los,d¡ch;OSyn-!y fn Magellad á.pró-

bójy ratificdiel dkho afsientó. en /.deDiziébre dé.

iyífó.afios^e qdio titulo? ypmcyegio epAai^ade.

cñttatp en ^dé Agoflp de ij/d-q oy fefe^^.quebra.

tadp'Con la venta de tantos íugareSty|airiWje'ion,eS

como fean enagcnado delReal patrinJPjnjiódeV.-M

y de la jurildició dalla Gru.dad;!yíd6;lsí'ty.4rras,que^



en todo fu díftrito fe han vendido.

Otros aísientos hizo efta Ciudad con fu Mag.
fobre los oficios de Eí’criuanos de lo ciuil

, y de la

Afsiftencia, Albóndiga, y de la Tierra> y fobre las

Corrédnrias de Lonjas,y oreja,y de cargas,en qus
firuio con grandes cantidades,y fu Mageftad le có
firmó fuspriuilegios:y por via de contrato, y afsié

to fe obligó y obligó a los feñores Reyes fus pro-

genitores a elcüplimiento délo capitulado,y oy fe

an perpetuado los oficios de Corredores de Lonja
por ii{}.ducados de vellón con q firuieron a V. M.
yfehan vendidolas Efcriuaniasde la afsiftencia, y
otras qeftán exprefadas en fus afsientos, y fe an au-

mentado otros oficios de nueuo contra lo capitula

do en ellos.

Y aúq por el afio de lájo.fe hallaua efta Ciudad
en el eftado q queda referido . de q an hecho dife-

rentes informes a V.M. fus juezes del defempefioy

auiendo venido á ella Don Alonfo de Cabrera del

Cófejó y Camara de V.Miy reprefatado a eftáCiu

dad el eftado de las guferras.y lamecefsidad de ffcua

dir alos exercitos con losfocorrosnecefarios, y la

cortedad con q fe hallaua la Real hazienda por loá

grandes gaftos que le auian ocafionado , vfando
con fu antigua lealtad del amor,y zelo con q fiepre,

fe a m'oftrado en feruicio de fu Rey , y Señor natu-

ral,acordó' feruir a V.M. con /óOjji'düGádóSpá'gáf

dos en díte'^fios V jopea cada VnOiiconformé a el

afsientD':q'fehiZo,<:o;nfnf!eruenciOfi áfeídichodoa
A lonfó de'Gábrerá.que aceptó en norabre de V,.M
de que haítáoy eftán pagados

, y fatisfechos, por
cuenta deft'e íferüícíoÁOóp. ducados,, y los ademas

fe Van rindieridó dé los éfeótos , ;y •arbitrios'

ajuftartiri para ellóí qué Coialá 'eÜtréehézád'éPéríra-

po no lépndo coHfeguír'éalGS'dic'hósdie'zíañós',

por noáuerló validó lóSprófupúeftOs^tíé fé cenlt-
iUfc dera-



deraronen el dicho afsiento y feniició, .
,

Y en elfe capiculó, quefe haluierana lajürifdí

cion deftaciudad los lugares d«’Gerenaj,yiBor*

inujos, Garrouo, y Burguillos» que eftaiían ten-
didos; y que no í'e eximirían otros niúguBos,ni íe

venderían,ni fepararianrydefpues deéllosYe'han

vendido muchos,y nofe há bneko los referidos.-

_ Y afsi mifmo yque fe guardarían a efta ciudad

las Reales cédulas, yi Prooifiones, y demas defpa-

chos que tiene,para que los Alcaldes de-eftaReal

Audiéciano rondenjy en particular, que fe guár-

dela Prouifion defpachada por el Real Gonfeja
el año de 1 621. para que fininterprecacion ningu-

na de dias particulares
, ni feñalados

,
no puedan

rondar, ni ronden los dichos Alcaldes; y eftono

fe ha guardado :.y: oy adfualmente caftán cono-
CÍédoenprimerain(táciad.e ks eaufas.qexclnyé.

También fe capituló en el dicho affiento>;que

-V.M.fe auia deférüir de no vender ofició alguno
en efta ciudad, ni en fu tierra,en conformidad de
losafsiencos de millones,ni añadir preemingcias,

ni honores, algunos a los que auia en adminiflira--

cion de juíticia, ni otra cofa alguna. queroque a

la juílicia ordinaria, y gouierno de la ciudad. Y
fon tantos los que deipiics fe han védido

; y eftan

vendiendo,y con tales preeminencias,que parece

impoffible numerarlas.

Que no fe auian de perpetuar en efta ciudad,

y

fu tierra ningunos oficios dé Eferiuanos
,
por fer

en perjuyzio de fus ptiuilegios en virtud de que
tiene la prouifion de los dichos oficios; y fonmu
chqs los que: fe han perpetuado, oohi'-

Que V. hí,-feau¡adeferuirdcmandararonfir-

.-mar •, y que fe guarde
, y vfe el priuilegi'o que ef-

ta ciudad tienedel Señor Rey Don Phélipc Segti

do,enquefnMageftad dala forma.coíi}o:feiiaa

C de



de juzgar las competencias en los cafos que to-

caren á la jurifdicion de efta ciudad
; y efto no fe

guarda, ni executa. li

Que V.M.fe firuieíTe de mandar,que losAkal-

des deefta Real Audiencia guarden las OrdeoS-
^aSjycedulasRealesjenlaadminiftraciony^pro-

iieimicüto de fus autos,y execucion de las íentea

cías, y en todo lo démas que toque y pertenezca

a la adtninirtracion de la jufticiajy efto no fegiiar

da, ni cumple. •

Qj,ie las apelaciones , en los cafos de alcaualas,

no pudieffen yr a la A lidicncia, ni a pedimiento
departe ih terciada,ni en otra manera,guardando
la forma.que eftá dáda rcn que ViM. le firuio de
inhibir a la A udiencia del conocimiento de ellas

eaufasjy fin embargo conocen en la dicha Audié
cia enapelació de Jos autos interlocutorios, y de
pedimiento de parte. ^

Que los Alcaldes déla Real Audiencia no pu-
dieíTen proceder,¡niprocedá céntralos bienes de
losAfiiftentes.nifacarks prendas fin confuirá par

ticular del Real Gonfejo; y efto no lo cumplen: y
contrauiniendo a lo mandado por V.M.le multa,

y facan bienes.
'

Que los pleytos de menor contia vinieíTen eii

apelacíona la ciudad , afsí en los autqs interlocu-

torios , como en las fentencias difinitiuas • y. fin

embargoctínoce de los dichos pleitos, y los ye-
termina la Real audienciá.

Qtráferuicio ha hecho efta ciudad a V.M. no
raeno'4 cjjnfiderable que el antecedente, pues han
falido de ella

, y fu tierra , mas de itíg. hombres
-de leua

,
que fe han remitido, de ocho afios afefta

partera los prefidios de Cádiz
j y Lisboa

, y ¡jara

las ármadas del niarOceano,y para Cártagéha^
kuante, que han paíTado a Italia>én que.cftácíltf-



6

(3 ad ha gaftado grandes fumás, de maraaeidiis de
fu hazienda

;
porque lo que proueiairl Marques

de Monafterio, porqucntádefuaflieuio.iersíblq

i. Reales por infante, encada dia deJa naarcha j y
íi. de Icuántarls; y «í. pata vn cabo queauia de ye
con cada 2/. y paralafeguridad.y qu#^la:infance-í

ría llcgaíTe de í'eruicio , láiciudad los eiñbiaua at

cauallo a Lisboa, y Cartagena, y a Cádiz en bar-

cos.y todos con priíiones,y con cada ioo. hom-
bres 20. y 2/. guardas,y ganauan a 5, y a ó. Reales

cada dia, y vn cabo con fueldo competente, que
hazla el entrego, y traía lá ceftificació deij y ariíí

milíno pagana las azemilas,y los mo^os que iban

conellos.porque deotrafuérte no feConíiguiera

Con efcdto el l’eruicio de V.iM, ' n u '
;

También lo es, las Compañías de krailicia de
efta ciudad, a quien ha delpachado en tantas oca
fionespara Cádiz, y pla^a de armas de Ayacnon-

ff; y a la armada Real, en la jornadaiquehizo el

General don Antonio de Oquendo
; y quaiido el

Puque de Maqueda, y Naj ara pairó a lepante
, y

con el Duque de Ciudad Real , en que ha cóniut

mido ella ciudad mas de 4g..armas de Euego,y; las

municiones que teniacn la armería
,
que al pre-

cio que oy las eft¿. comprando .
monean mas da

cinquenta mil ducados
j y Jo que ha gaftado en

íocorrer las dichas Compañías,hafta ponerlos en

las dichas plaqas para donde lalian, qub importa

mas de jog.ducados. .
'{'

Efta ciudad íiruio a V, M.él año de /qymon vna
Compañía de 200. infantes, vellidos, armados, y
focorridosi y pagados, que falicíon ;dqllaía,bprgo

del Capitán don luaftdé Salinas
, y Bíttóíia;, y le

embarcó para.Ia jornada a Italia en laarmada’que

llenó a fu cargo don Francífeo Mexia, qne coílo

mas dbjog.ducadós.



' Ha fcruidoa V.M.con otra Cotripafiia de loo,'

infantes veftidos^armadosj y íbcorridos, y paga-

dos,hada ponerlo^ en Vitoria, que falieron a caí

go delGapitan don luán de la Barrera, elaño de
rájí.para que (iruieíreenda Goroneiia del Conde
Duque de San Luear jiy dós vezes fe ha embiado
infant eria para rehazeríá en la miTma conformi^

dadjVna' jóíhombreSj y otra 30. que eoftó mas de

ayp.ducados. r, ,

? Sirtiiáa V.M.porrnanodedó Díegode Riaño.

y Gamboa,de el Real Confejo, con Sofj.ducados
de donatiuoiy fepidio facultad parafurcndirnié-

to, de ciertosarbitrios,en j.3[.de Febrero de 1640.

i Siruio el ihifmo año con 1
1 4. millas, que le to-

caron el repartimiento de las típ.: que concedió el

Reynovy con cada /.ynrrio9o,y con jo.vn fobre

edante,pagado todopor /o.ducados.que montó
ióp.í^o.reales. :

,

1 Por Septiembre de «¿40- firuio efta ciudad a

V.M.Gair4aQ.hom'bBefe/véjrcidosjyroeorrldos‘,ar-

mados, y pagados qiratro mefes en el cxercito dé
MoIina-de Aragonj los: quales fe embarcaron por
mandado de V. ,M; en la Real Armada de el mar
Océano, por el mes de Mar^o defte prefente año
de uS^a.en.quefegaftaron masde Sop.ducados.
u'.Sif uioelaño de loo.mofquetes.y 300

ar cafeu-zes,; con frafóós.y frarquillos, pafa la pla^a

jdeamais dejAyaiaÓteldoiaide fe pufieró a fu eofta,

y comooy Iaseftíicomprando,valé 5p'.ducados.

Sicoiorikas a VfiM.coifó.^p. ducados, que fe fe-

pararonjcoíi facultad real, paralaguerra dePoí-
itugaljdeíqtre fe -haá hecho los focorros aAroche,
EnzifliafaíálCortegana.el Cerro,y demás lugáres

deiaTa.ya-,affi dediheiojcomo de armas, poluora,

«balas^y cuerdaiy otrospertrechos; mediante los

quales focorros fe há podido defender de losaco-



7

metimientos q Ies an hecho Jos Portugueíes.' f
puesfue V:M.feruiclode q fe feparal'é y g.állftlenhaf

ta encStidad de jó]]. ducados para el mifoiííiSife^^'í

Siruioa V.M. por mano de D.i Paulo ArfftStitemT

prado del Real Gonfejo de hazienda coa ÍP{J!-,4 p:C4 *

dos para gaftos de la dicha guerra de PoítugalxCoa
calidad,qla reítituciondellos fehiziefe.por-e/ta cni

dad en efetos para focorrer la fronterade Badajeé

halla Ay amonte. < ;
, ...l

En la ocafionprefente ^ feruido a V.M. con 40OÍ

infantes en quatrocópañiasde infáteria voluntaría

pagados, vellidos,armados>yfocorridos parael exer

cito q V.M. tieneen los Reinos de Valencia, y Araj.

gon; y en cafo de no hallarfe con elle requifito
,
por

la mucha falta de gente q ay en ella, refpetode la^

á íalido en las lenas referidas, ofreció feruír a V. M,
con;op. ducados de vellón, q fe facafeh los ;o¡j.de

ellos de los ,?oy.coa qfirúio para tas protiifíones, y.

focor-ros de la raya de Portugahpor mano dé! Regs
tePaulo Arias Temprado,. délas bolfas, y efedlos q
adminiílra D.Iuan de la Calle del Confejo deHazié
da.’con declaración q la eo.branqa de los dichos efe-;

tos corran,.y fe contiquenaesl tsiépo q mas. fuere net

ceílario para cüplir los dichos jop.du.ciidósjnias p^
ra q queden,cúplidos losi dichDs.ío0.!ducados,y los

íOp.d ucadós reftates cúpUirojento a Iqs.4iéhps./0[p

felacafende ap. fanegas de'fierra q fe yen;da,de la jq
rifdiciondefta ciudad, comoifecótiene en el.acueff

do. tisYdefféandohazer mayores demoftraciones,

y

excediédo a.l¡ia.q,permkeLeÉeortq eftado en qfeh|
Jíá Ja hazienda-defta cimdad, QÓpliendo con¡fMql?lií

;ga,cion,comelianbony lealtad. q9eoílübra;,yipprqtiq

le quede nada q.puecla fer eó íeruicio do^i-M-quan;

doifale fu Realperfonaea.capaña ,
acordA^eferuiy

Coá lyo [f
, diicad OS'mas.pagad os, de la;s_,i?QlÍPS ,de fn *

propios.y d.ef6m.peño,'reJefuandbfolajneAfe^k) q le

eílk.fenaladó ds alimentosjparaja-píga .délos minif

OJtíf; D



tíos ^ la flriien ,
reparos de la puente • y carniceriasi

gaftos de laíicíla del SS'” Sacramento
, y demas o-

bras publicas q fe pagan
, y eftán fituadas en los dir

chos alimétoSjenGuyo genero de feruicio aueriguo
* bien eleftado q tiene fu haziendo, por los muchos,

y grandes q ahecho a V.M.yfeñores Reyes fus pre

decefl'ores, pues no tuuo otro efeóto de q valerle en
laoeafíon prefente.. Y auiendo dado cuenta deftos

feruiciosal Conde Duque de Sanlucar.refpondio.q

V. M. feria mas feruido en q fe le embiaíe infanteria

al exercito.Con lo qual efta ciudad procuró con to

dasinftancias leuantar quatro cópañiasjarboló van

deras,feecharon vandos, ofreciendo focorros coníi

derables,y paga de cié ducados a cada infante,ypor

q reconoció
, q para poderlo cófeguir era necelfario

dinero mas pronto,acordó,q las
4fj.

fanegas de ticr-,

raq le auian de vender para efte efedto fuefen íp. y
de imponer 4.reales en cada arroba de lana,y vn real

cada libradeañil.y otro en cada cuero curtido,o al

pelo,en eftos géneros tan folamente,en los q falieré

fuera deftos Reinos por rhár
, y tietiri,'juzgand.olDS

por Gontiofos para el aprcíto defta infanteria, pidió

facultad pata executarlos, fin embargo de la condií

cion puefta en los contratos de los arrendamientos

délos atmoxarifazosjy délas lanas, qprohibe el ere

cimiento dedos derechos. Y aunq por diferentesfu-

plicasiáreprefentadoia'V.M.los inconuenienres qre

fultauah de ladilac.ioir,nO'fe an defpachado eftaS fat

cultadésq-réfiriehdoilayrgenteneoéfsidad dé'la,de>

fenfa’deftos-Reinos.q fe dene anteponier a la cónuc->-

nencia'partiéúlar deftos arrendadores', quando eftl

ciudad no bazia reparo enla falta defüas típ. fanegas

de tierra parada cria d e los gana d 0S,:y Idea re fti a q oe

en ellos a de Ibbreuenir porminorarfc, ni a la.tófcf-

uacion y cúplimiento de fus priuilegios
, y vino en

la Venta de las dichas feis teil fanegas de tierra .-que

fon íuyas proprias,cOmo coníla deLpriuikgmdéiel
fanto



fanto Rey D.FerharidoiRey D.Alónfofúhijo.y D.

Sancho fu nieto
i y delaíiieoco hecho coo’el íeflor

Rey D.Filipc 11 . cI año Ueii57yiehifiQdQ degaftos

en iolos los focorros de la iulateria cada íemana 500

ducadosjcreciendo con la dilación el empeño, y def

uaneciendofe el Icruicio
,
por irte cada día mu chos

de los toldados, a c]uien íe eitauan locorricndojá en

tendido ella ciudad es la cauta de no dclpacharfela

dicha facultad,tener por regalía de V.M.los dichos

medios, y arbitrios, para el rendimiento del dinero

con q fe a de executar eite feruicio ; tiendo aíTi, q el

principal es el de las dichas fanega^ de tierra, q
eftánpuetlas oy en masdeáop.ducados

. y qlosde.-

mas medios los viene a contribuir el común; y q ea

otras ocafiones, en q ella ciudad fe hallaua con mas
defeanfo no fe hazia elle reparo, aun tiendo el fcrui'

cío para conueniencia proptia delta ciudad, y fus ve

cinoSj como queda referido enla facultad q el fefior

Rey D.Filipe 11 . dio a ella ciudad,para q facafe yco
brafe joop. ducados con fus réditos,, coito, y coftas

de.qualqaicc iifa.arbitrio, oimpolicionqle parecie

fe.porauerle feruido cometía Gatidad,para redimir-

la,de q en ella nó vuiefe Caüalleros de contia; y efta

ciudad eligió imponer jvn quarto ppr ciento en tas

mercaderiasqéntran:'en:la,A;duaQaídefla ciudadjco

mo queda diclió en k'pqraida d'ettéíéruicio, y en el

délos pop. ducados cisá'q íir.uioa YciM. por mano
dé D. Álonfe de Cabrera infe , á valido ¿on facultad

Rieal de ocro quárto pbfxknto en las dichas merca
.derias,y en ksq entráñen todas las aduanas, del dA
trito dedos-ahnoxarifazgbs , en que pedia rnilitajtJá

níifmarazon.' Con tbteeffo.deileatfdo efta ciudad
con fumo defvelo adelantar éfte fenuieioiyiprocqrajr

medios par}upoderIo.fcbnfeguifiácordó, qrentrfe líjs

lugares de fu tierra y Reitrado', q ep eftá ocabon qp
vaiefenhecho fe>ruidio'particukr aViiMifitrepartie

feriBtrosiÁ0o;infantes,paTaqeadichás cépiíñiáS’yia



y'ana fefbJr aUicIio exercItoyeCataJuííajq les eftá

ordenado, los tengan prontos para la primera ordé-

y propógan arbitrios parala col'ta defupaga,focor-

ro y conducion.Y parqelGondedela Pusblanuef-

tro Affil'tente hizo inítancia, qpara facilitar el def-

pachode las facultades referidas, era bien proponer

Otro genero de feruicio mas, q no tuuiefe el incóue

niéte de dezir era Regalía,acordó en jo. de lulio de
éji.por no dejarenquantole fuefe-poflible, requifl-

to por obrar , de imponer dos mrs. en cada libra de

carne dea ji On'jas ,
délas q Ib pefan en las carnice-

rias defta ci iidad,y defusarrabales;Con qpara con-

tribuir en ella el eilado ecleíiaítico.precediefe con-*

fentimientohecho por el Cardenal de Borja Argo-
bifpo defta ciudad, y por el Dea f Cabildo de lá lan

ta tgleíia della, para q fu rendimiento fe, gaftale con
el de los demas arbitrios

,
para la fatisfacion y cofta

délos feruicios referidosiy auiendo librado D.luan
déla Calle a^p.ducadospreftados déla bblfa de Fie

les executores,y deldefefn.poño,e.aí.deSetiébrede

«J.fi.en 7,de Setiébre eftuuoprontapára'pQ^erfeieih

barcar vna cópafiia de ciendafantesiy eaia,pdeSetié

bre falieron defta ciudadjen diez faluaslas dos cópá
fiias de los Capitancs;D.Fernádo déla Barrera, y D;

luán Perez de Guzman'co'n ¡cien infantes cada vnai

fin los oficiales de primera plana, q llenó a'fu cargo

FrácifcO; Gómez de Acpftaa#. y bccretario mayor
vno de los dos ehtreteáidQadjeftc-batallaiiiy lo'Sftte

gouernando bafta emharcajtlesea Sapl,uc,ar,yCádiz
en los nauios S.Saiuador>y-Ja tatalina.ónor, q Hería

ron trigojy cebada para el pxefcito.de, Ara^oniaxic-

yos patrones fe le págaroii-d flete ázo.reales de pía-

tapor cada infante ,
-demasílelos baftimentos ;q fe

eflibarcan pafaiel fufíentoidefta infant!erÍ8,,|hafta lie

garal exerbito pol'uptrá,foíiil-afjy c.uerdaíyesxiertp,,q

de-auerfe défpáchado las facultades i.iy ebrrid-Q los

•ímpueífcoSi elferuieioíeftuuiera.eXecutadQ'mttcbfte
^ ^ "

dias



lá infétéitriarenel

rendimiento de ¡los;jm|«siJ:(í§iferv«Wi'ftciy»ííad^j

baftántemeote fcánlídatl'pMa. cpífteai gjftg £^gí.<;ip.

iia¥;]por4 VrM;6:Q:éinfoímaidfl.d,e4:¡elt%íCjii^a4íi]j¡

c0mBrcio,y',y£2intósan.fertgid(oa.-K.iM'«í05«^jitiegi,

posje refieren los figuientes.' .Eoüsorjfc ';;o{

S'l 'c! -;i r '¡í-r^ Ol';-'-,, -fb,;}]
Sígame IO S: ,QfE 4í^SC UOiEE,
i.'.V [uUda.deSeuiH>i:,que compontStfuii’Pjf^nos, .

En el año cíe líii.íh Íiíiúo í'^.M.de'Iií oÁaua pay^

íe de lasátaziendas q yinieroh dfe las! i*^dias de
particulares pprfin delaño de iá^o. q motó tnas de
íaap. ducadasipara cuys.faíisfac¡on,y;paga por fer--

uir a V.M.fe encargó el Confulado de traer de Ale-

ffiaüia el cobre.mdCeflario ,- y lajararlois éo vellón en

la cafa de lainorieda deSeuillaíComQde hizpj con q
fe pagó álos interéfados dentro de dos añosfifín qug
GÓftafe a laR eal hazieda defembolfodefolb vn realí

ni fe octipafen otros miniftros mas q el: Conívlladoí

Eftemefmoaño defte vellón q fe labró íiruio a

V.M-el Gonfulado con íáop.ducados, conq defem
peñó el oficio de Ttforcro déla cafa delanaoneda
de Seuilla

,
qJe tenia empeñado^Diego de Yanguas

elaño de Ó 25 . Y fiédo Prior Adriano de Legafo, má
do V.MJe impufieíé vno por ciento fpbrela auerÍ3 >

para vna armada qauia de ir al mar del Sur
; y porq

efte derecho no feperpetuafe ,
firuio el Confulado

a V.M. por el comerciocon aoop. ducados de plata

doble^q fe entregaron dentro de tres mefes:y luego

mandó V.M.al Confulado, q porq eítos aooy.duca
dos los auia menefter para el focorro de Brecjd, q vi

niefeen ellojy q para laarmadaque auiadeir.al mar
delSurfe enéargafe el Confulado dehazer labrap

otros 40Qg.ducados en vellón,y affi fehizp. ;hazieni

do traer el Confulado el cobre neceflario pat® efta

labor, biJcando el dinero preftado para el, fin q pop
3

.. r E parte



partfedé V.M.fe diéfe ninguno, y afsiife labrarétií//^

tíntregaron Jos dichos 40@jj:d<uc;?ados. o rr!ir,n;,i

En crlléañode (líi-j. itíacidó V. M.jahCon&láídd
pidieíTé' éh ¿l-comeFció -Vh donaíiué/jalás’perfühas

ífel ,
e&e ferukio mas de

jop. ducados. .í‘:;3ií. í: *;!Í ¿i.ií íi'j-í .
, ¡

Eneftc mifmoaño vinieron los enemigos fobre

Cadte •,
y'd'Daque’áélvibdiñáéreriuió 'al CoriCutañ

do,p¡di6d(íJeiq por no.tener cfetósproiicos de V.M
ni fuyos para poder acudir a lanecellidad tan gran-

de enq fe' hallaua , le fócórriefe con ^ o(j.d ucado's^y

¿p.quintalc'Sdevifcochojy ambas canltidades las pá

gó el Gómercio,y firuio con ellas á VuM. fih.qu'S'la

Realházietidá» niel Dnque de Medina pagaícjfofa

alguna. - i"' .í o'pn;;ne i. vi ,

Efté dicho año de tfáj.auiédio llegado Jos.Gáleot

nes del Marques de GadBreita,por los, fines. deliynO

traído mas q el tefOro de Nueua-Efpaña,hallandqfa

V.'M. con neceflidad dé plata para los .focorros de

Flandes.mádd.q fe tfocatenlos dos^quiiítosjdela pía

ta-^ Venia a bdllon“;yefcanfdo'en.:BaEeelona fe hiz'o ef

te trueque a diez pótfcietó menos délo q eñ, aquél

tiempo corría la placa. c

El año de líaS. en los Galeones del Marques de

Gadereita vinieron láo. barras de plata del galeón

Santa Margarita, q fe perdió el año de óii.en los ca?

yos de Matacubé i y fiendoaíli que eftas barras ve-

nían con las marcas, números, y leyes, pcfo,;y vatoí

de fus dueñóSparticularcs.y Ies perteriecian,CQfórr

mealosregiftros qauia hecho dellas^fc valió V M,
de la mitad delta plata,y zop.ducados mas, y mádó
fe diefe el relio alus dueños; con decJatacion,que el

Gófejo Real délas Indias mádafe voluerlcs la.dicha

cahtidad ,de q affi fe auia validóla reftituíriaeyáünq

elle pleito eít4 veneido por fcntenciaS.devilla y.re-

iiiíla,ha declarado el Confejo deuerfe reftituir a l'ás

Rueños la dicha cantidaq-baftao-y ñafe ha hecto
í y eílár



y eftan fin efta haziendaíy aun'jq^éfper3ni£4a,da dia, q
V.M-tnande fe les pague.y lacisíagaj-liate apra fe ba
femidodei'lá. • .. { .'i ‘di . rr.-i jn -roq. -j

u .EUñp deióaS.auiendo tomado ¿Leiieinígp laFIo

tade Nueüa-Efpafia.en q:el:Comerció dojScuiUa eS

tan interefada.niandQ V.M al'Cond;cdé;faPuebla>

Prefidente de la caía de la Contratación bufcafe da
tientos aiíl ducados para la jornada dé la Señora

Reyna de Vngria,y fe los dioel Comercio. Y efian

do en efta aflicción , y con la de la baxa de la nione-

daique fue en aquella ocaííon, y pallados algunos ai

fiós.fe pago la‘m'itaddeftós-2ao|}. ducados en dine-

ro.y la otra.mitad en joros de millones,enGalicia) y
Otras partes, a fazonde tég.el millarten queperdie-

roñ mucha parte de fu'valor-'
' •

1 - El año de «1 y. Te firuio Vf.M. de vn miHon de dur

cSdrisdel teforo quetrajoide las IndiaSjToroas déla

Rafpuru,y lo reftituyóenyuros dela-fegunda fincf

tíe.millones a loy.elmíllaf'en empeño.! /

En el año de 630. fe firuio V. M. de quiniétos mil
ducados dél teforo que trajo délas Indias aquel año
don Fadríqucde Toledo, y los. pagó; en juros de mí
llones de la fegunda finca a i'6[j;el millar.

. ; . .

' El año de íSfz. fe firuio V. M. deioop. ducados
del teforo que trajo de las Indias Tomas dela Rafr

pura,los qiiales fe faHsfizieron en j uros de millones

déla íegunda finca a id.el millar.

Elañodeója. elCpndedela Puebla reprefent.b

al Confulado lasneceífidades de V. M.y que los jw»

ros q auia mandado dar a diez mil el millar en em-
peño,para lafatisfacidn del millón deqfe aula fesaí

do el año de ifjo.eonueniaalRcalferúieiofisjcrepif

fen a líp. el millar
, y con eftc crécimiCnto'fe pago

parce de los yoojj.ducados' referidos dé M- fe

íiruioelaño de líjz: y el rcfto deldieboiprcftap^
de Ios2oo[j. ducados déla jornada dé fajSeóqraRe,

y

nadeVngria. / j;,.,. c;í / i i;,e.rp ir,., tcni



' El dicho año do á/2. firiiio el coméTció a V. Mi
Con 4j|. rnrs-de vellón cada añ o-,..pagadDs por fus

terciospor tiempo defeysaños, para el&ftento;,!y!,

paga de quiniétos iiifantes, para lo qual atnpufü y.no

por ciento lo'bre lasimercad crias quei vLen.enidpla^

Indias,y falen para fuera del RcynOjqareámporiidief
te feruido ratígiducados, :: -.b t. > i-' . tj ,./rl

El afiodC'djp.íiruioel GornercioaViM. con tro
car del tefórOjque vino de ks Indiasiaoóg;. ducados
de plata a vellón' con' 2/. por ciento de titiequc,,,vaT

liendoa mas de 36. '.¡i., , nj ap’ ,-,j

El año dc.6}-6. vino a efta ci.udaddoh.BartoIorne

Morquecho^del Confej.o deks Indks.a.pedir alcov
mercip¡íop^.du;cadoS prcftados: y defleandp el.'Co

mercio feruir a V.M.cn eña'ocafionieomolo halici'

cho en todassy valicñd o'fe de! medio mas pronta pa

ra eíTe efe (So,perpetuó el vno por ciento que eftaua

porfeys años en el Aduana, y le vendió, y firuiod

V.M.có íoog.ducados de dinero pronto,que en pía

ta doble íaeó. del. j -s

Los años de j/.jií,- y .jy-.i ha trocado élicomercio
por mandado de V.M. y interuencion defus minifr

tros mas de millo y mediode pelos, perdiendo maí
der/op. de interes del trueque que recibieron a el

queandauapublicamcnte.
El año de (fjS. fe firuio a V. M. de /oop.ducados

de plata de elteforo, q aquel año vino délas Indias,

•cuya fatisfacíon f pagaíe ajuftó en jures de falinas.

enquetendranperdída confiderablc ; porq el poCp
valor que tienen los juros.y conuertir en ellos el dí

neró pronto que auian inenefter para fus contrata;

cienes y efetSos. ,

' Petdidas queha tenido elComercio.

' Demas de los feruicios parti culares referidos fon

los del Comercio deScurllavlos primeros contribu

yehtes enlosgenerales:dcidonatiuos,ytodos los de

$ con que el Rcyno firue a VíM; . .

Las



Las peráidas conocidas que ha tehido el Go'nieri

cío en efte-tie tupo paíFan de ¿2 ..millones . fin otras •

mas, que fe refieren conforme a Ja razón figuieóte.

.
Quatro millones que fe perdieron en los Gayo&.

de Macacntnbé juntoa la Habanael año deíaz-con :

dos galeones de laarmada del Marqs déGadereita,

Tres millones que fe perdieron el año palfado de.

(Í24.en la Almirancade luán de plores Rabanal, y el

galeón Efpiritufanto,junto ala Bermuda.
. Tres millones en que fe valuó la perdida que tu-^

lio el Comercio con la inundación delRio el año de

ízó.en las mercaderias que eftauan en el arenal^y ea

.

el aduana,y en Badajoz,y otras partes;

; Seysmillones q fe perdieron en la Flota de Nue-
ua-Efpañade D; luán de Venauides el año pallado

Cinco millones que fe perdieron en la Flota del,

©sneral Miguel de Chamarreta,en plata,y mercade-
rías el año paffado de equefalio dela.Veracruzi 1

^ iTrés tñilicines ymasque.fe regulan de.vaiordeias'

ttaosqneiáa.toinado Torco«i y lean perdido de par’

ticnlares
, en que entra la de Hernando de Margas»

en los afsidncos.djcaueriá; qiiehahechocl corheríio

dedefpachosdcigaleoneíipor diputaCiohesi4jperdi->

doamas d8;Tntmillon deííjUspfdp('jos/oaudalea; porq;

en el fegundo affiento de aueria q fe tomo el año pa.

fetloide <5iíí Te pcrdiciiÍ0ÍcJ'clpueíló'dBl i/q fueron

Ji! 4ifp.dncadó 5 de plata dqbkvYrén el t'éfder affientoi

qfotcímó elaño paíTadod'eiá'iSTe perdieron mas do
jóomducádoS de los paaeítos deh'y eínladiputaciot»

dei-3«ffp3chtKa%.^íBoJ)iiPeiÍHandffl Rlidz.de Con-:

treras«lsfc4®‘Jí' !y-'en;lasr.diiiHas qfáftgúietori aeí
te baila el año de^^i.fepdidioiniq'chaabiitiaiad de di

neio 'queitodd £eregulamendida<de mas'^e Va milló

de'táiudalesfSepferftriiaardeLcotnérció.' í .M.'/ y »

‘ El aflo'paflado deiíj^sfíteron a eíIiá íJorte por mi
dado de V^MisAdnaiio 'de'ILsgidSo,y lutó-ds la Faetv

i. F



te Almbñte, y hizieró otro affiento de defpach o de

galeones por tres afios,poniédoporpiiefto del joojf

ducados de caudales delcomerciodeSeuillajy auié.

do cumplido con los defpachos de fu obligación,

fío auerles buelco el dicho pueño ,
fe ha ocupado la,

mitad del en los defpachos de Armada,que le an he

,

cho en ellos años.

En el vltimo affiento de la Aueria, que empego elv

año de (J40.fe an perdido trezientos yquarencayein
.;

co rnil quiniétos y lefentsr y quatro ducados depla

ta,pertenecientes a los comerciantes,y vezinos def-.

ta Ciudad.

Del regiftro de la armada del cargo de! General

D.Gerónimo Gómez de Sandoual.fc valió V. M. de

joop.ducados de cuenta de particulares, y fátisfizo;

alos interefados con 50. por 100. mas en vellón, quá.-

do valia la plata fobre nouerita por ciento.
Delregiílro déla Capitana de Flota de Nueua-

Efpaña.que fe perdió énSanlucar, fe valíq V, M. de¡

70[f.ducados de cuenta dé particulares, iyilos fatisfi

zo en vellóncon ?Qipot.«ientd;quándo3iáliaeI .M«e !

queaaooipotcientd, nj
,

-‘i

Y efto déma-s déla perdida que tunad Comerf»;

ciodefta Ciudad en la dichanao , entre oro ,
platah

mercaderías, grana,y añir, qlie montaria mas demio
llonymcdio.. : r f

í íEn.la AmüdadelGeneiraí-Eráncifco Díaz Piraiéi

ta íe valió ViMide ias'ddslpártes de;la placa-de parti

enlates, y-dio fatis fácion eh véllonconu ^/.pcfr . voo. >

quando^yaliad tnieque'a'ioa.! , Y: ídefta Armada fc

perdieróñ de buelta d« yiagedios galeones nonibra^

dos Iefus:Mariá,y San Maidosien .qpe ¡perdió eliCo-s

mcrcio mas de¡6;ofí.ducado§.';i...
,
th c.-it ii, -üed vr

Con las perdidas¡r€fetidas!j.!y ron -lasrcantidades

que V.M. ha íido ferutdodft.valerfe * 'haateénidod

Comercio al eílado quefexeqfflnOGd eriila^Gortedad

dé fus caudales
j y haddo caufa denuafe ieducid^

-í
.

la



kmíyor parte de los Portuguefes, y eflrangeros. el,

auerles dado naturalezas en eftos Reynps
,
con qua

fon los mas caudalofos cotgerckntcs,y los q poll'eé.

lo mas preciofo en la contratación délas IndiaS) y et

teforo q viene dellas.con tan diferentes inteligécias

y comodidades como fe deja entéder de la delgade,

za con q negocian, fin atención a los refpetos y aj uf-

tamiento con.q proceden los naturales,pues en lo q
eftos fe pierden,fe ganan ellos.

Serukios hechos a V. Ai-par los ws^inos defla Ciudad.

Siruio la Nobleza defta Ciudad con vna compai
fiiade Caualleria con i o/.montados en los mejores

cauallos que fe hallaron en ella Ciudad , vellidos, y
armados, y focorridos,de que fue Capitán D. luán
de Meló. Y tres compañías de infantería con cien

foldados cada vna,de que fueron Capitanes Don Pe

droQiiexada, D. Miguel de Efquiuel, y D. luán de

Nogorta; cuy o gallo monto mas de cien mil duca -

dos, y oy eftán firuiendo en el exercito de Badajoz.

Loque ha contribuido en las medias anatas de
los juros, trueques de plata a vellón con poco Ínte-

res,emprellidos,compras de juros, confumo de ve-

llón, imaginaria.indultos.y donatiuos, es tan grá fu

ma como fe dexaconfiderar.

Todo loreferido reprefentaSeuilla a V.M poílra

da afus Reales pies, juzgado eftos feruicios por cor

tos, conforme a lo q pide fu deíTeOjy obligació,folo

paraq fe entíenda.qno pafar a mayores demonftra-
ciones lo ocafiona lu poco poffible„y la cortedad de
los tiéposjyq el animo de fus Regidores, y vezitios

es grade para dar en feruicio de V.M. el relio de fus

caudales, y la vida,fí con ello fe á de cófeguir la paz;

vniuerfal, y el defeanfo q en eftos Reinos delTea: en
cuya duración por dilatados ligios permanezca la

Corona de V. Mageftad.Cuya C.R.P. guarde Dios



como la Chriftiandad ha menefler. Seuilla 24.'d©

¡Margo de 164?. El Licenciado Don luán Ferhan-

<lez de Angulo y Velafc». Don Fedro de Efquí-

xielyGuzman. Don Alonfo Antonio Tousde
Monfalve: D. Antoniodc MeloDon Pedrode Pine-

day Salinas. Don Antonio Venegas de Cordoua.

FrancifcoGomczdeAcofta.Don FrahCifco.dé Aiii

la. litan dé Sandier; Don Tomás dé Ortega y
Alderete. Roberto Coruet . Ltiys de Tobar

Villauicencio Efcriuano.
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